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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General en Materia 
de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 

del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; y Federal de Declaración Especial 
de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Varela Pinedo e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

16 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Derechos Humanos y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el respeto a los derechos humanos de las y los niños desaparecidos o no localizados, evitando su 
revictimización. Incorporar la negligencia o incumplimiento por parte de las y los servidores públicos, de cualquier 

obligación relacionada con la búsqueda inmediata de personas, en la investigación ministerial, pericial y policial, así 
como en los procedimientos establecidos en los protocolos correspondientes, para ser penalizada. Señalar que la 

búsqueda y la investigación de la persona desaparecida o no localizada se llevarán a cabo de manera inmediata. 
Modificar de “seis” a “tres” meses el plazo para resolver sobre la Declaración Especial de Ausencia, a partir de 

iniciado el procedimiento. Incluir la implementación de una estrategia de seguridad extraordinaria con la 

coordinación de autoridades federales, estatales y municipales, dentro de las acciones del Sistema Nacional, en las 
zonas identificadas como de alto de riesgo por la desaparición de personas. 

 

No. Expediente: 0233-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73 en relación con el artículo 29, párrafo 
segundo respecto a la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y la fracción XXI, inciso a) del artículo 73 respecto a 
la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas,  todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 4, de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 

personas desaparecidas. 
 

La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 

COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 8. Las autoridades que administran las 
herramientas del Sistema Nacional deben tomar en cuenta 

el interés superior de la niñez, y deben establecer la 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 

COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS Y DE LA 

LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE 
AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS 

 
Primero. Se reforma el párrafo segundo del artículo 8, 

se adiciona un párrafo segundo al artículo 39, se 

deroga el artículo 43, se reforma el último párrafo del 
artículo 80, se adiciona un párrafo segundo al artículo 

98, se adiciona una fracción séptima y se reforma el 
último párrafo del artículo 137, se adiciona un párrafo 

segundo a la fracción VI del artículo 161 de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 8. Las autoridades que administran las 
herramientas del Sistema Nacional deben tomar en 

cuenta el interés superior de la niñez, y deben 
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información segmentada por género, edad, situación de 
vulnerabilidad, riesgo o discriminación. 

 
La divulgación que hagan o soliciten las autoridades 

responsables en medios de telecomunicación sobre la 
información de una persona menor de 18 años de edad 

desaparecida, se hará de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

 
 

 

Artículo 39. Se impondrá pena de dos a siete años de 
prisión, de treinta a trescientos días multa y destitución e 

inhabilitación hasta por el mismo lapso de la pena de 
privación de la libertad impuesta para desempeñar 

cualquier cargo, empleo o comisión público, al servidor 
público que obstaculice dolosamente las acciones de 

búsqueda e investigación a que se refiere el artículo 
anterior. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

establecer la información segmentada por género, edad, 
situación de vulnerabilidad, riesgo o discriminación. 

 
La divulgación que hagan o soliciten las autoridades 

responsables en cualquier medio 
de comunicación sobre la información de una persona 

menor de 18 años de edad desaparecida o no 
localizada, se hará siempre respetando sus 

derechos humanos de la niña y del niño, evitando 
su revictimización. 

 

Artículo 39. Se impondrá pena de dos a siete años de 
prisión, de treinta a trescientos días multa y destitución 

e inhabilitación hasta por el mismo lapso de la pena de 
privación de la libertad impuesta para desempeñar 

cualquier cargo, empleo o comisión público, al servidor 
público que obstaculice dolosamente las acciones de 

búsqueda e investigación a que se refiere el artículo 
anterior.  

 
Se aplicarán las mismas penas al servidor público 

que actué de manera negligente o incumpla 
cualquier obligación relacionada con la búsqueda 

inmediata de personas, en la investigación 
ministerial, pericial y policial, así como en los 

procedimientos establecidos en los protocolos 

correspondientes. 
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Artículo 80. Cualquier persona puede solicitar la 
búsqueda de una Persona Desaparecida o No Localizada 

mediante: 
 

I. a la III. … 
 

… 
 

Tratándose de Denuncia, no será necesaria su ratificación. 
Tanto la búsqueda como la investigación se llevarán a cabo 

sin dilación. 

 
Artículo 98. Las autoridades involucradas en la búsqueda 

y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas, 
en el ámbito de sus competencias, deben asegurar la 

cadena de custodia de la información e indicios, dando 
vista inmediata a la Fiscalía Especializada para su 

procesamiento, traslado, análisis y almacenamiento, 
conforme a lo previsto en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

El servidor público que incumpla con lo dispuesto en el 
párrafo anterior, será sancionado conforme a la normativa 

correspondiente. 
 

Artículo 80. Cualquier persona puede solicitar la 
búsqueda de una Persona Desaparecida o No Localizada 

mediante: 
 

I. a III. 
 

... 
 

Tratándose de Denuncia, no será necesaria su 
ratificación. Tanto la búsqueda como la investigación se 

llevarán a cabo de manera inmediata. 

 
Artículo 98. Las autoridades involucradas en la 

búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas, en el ámbito de sus competencias, deben 

asegurar la cadena de custodia de la información e 
indicios, dando vista inmediata a la Fiscalía 

Especializada para su procesamiento, traslado, análisis 
y almacenamiento, conforme a lo previsto en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 
 

Asimismo, se abstendrán de divulgar cualquier 
información relacionada con la investigación que 

revictimice a una persona desaparecida, no 
localizada o localizada. 

 

El servidor público que incumpla con lo dispuesto en el 
párrafo anterior, será sancionado conforme a la 

normativa correspondiente. 
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Artículo 137. Las Víctimas directas de los delitos de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida 

por particulares tendrán, además de los derechos a la 
verdad, el acceso a la justicia, la reparación del daño y las 

garantías de no repetición y aquellos contenidos en otros 
ordenamientos legales, los siguientes: 

 
 

I. a la VI. … 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
El ejercicio de los derechos contenidos en las fracciones I, 

II, IV y VI de este artículo, será ejercido por los Familiares 
y personas autorizadas de acuerdo a lo establecido en la 

presente Ley y en la legislación aplicable. 
 

 
Artículo 144. Las leyes de la Federación y de las 

Entidades Federativas deben establecer el procedimiento 
a que se refiere este Capítulo, sin que el plazo para 

resolver sobre la Declaración Especial de Ausencia exceda 
de seis meses a partir de iniciado el procedimiento. 

 

 
… 

 
… 

Artículo 137. Las Víctimas directas de los delitos de 
desaparición forzada de personas, y desaparición 

cometida por particulares tendrán, además de los 
derechos a la verdad, el acceso a la justicia, la 

reparación del daño y las garantías de no repetición y 
aquellos contenidos en otros ordenamientos legales, los 

siguientes: 
 

I. a VI. 
 

VII. A que la información que se difunda se realice 

con perspectiva de género, en su caso, y evitando 
su revictimización. 

 
El ejercicio de los derechos contenidos en las fracciones 

I, II, IV, VI y VII de este artículo, será ejercido por los 
Familiares y personas autorizadas de acuerdo a lo 

establecido en la presente Ley y en la legislación 
aplicable. 

 
Artículo 144. Las leyes de la Federación y de las 

Entidades Federativas deben establecer el 
procedimiento a que se refiere este Capítulo, sin que el 

plazo para resolver sobre la Declaración Especial de 
Ausencia exceda de tres meses a partir de iniciado el 

procedimiento. 

 
... 

 
... 
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… 

 
… 

 
Artículo 161. El Sistema Nacional, a través de la 

Comisión Nacional de Búsqueda, la Secretaría de 
Gobernación, la Fiscalía, así como las Fiscalías y 

Procuradurías Locales y las Instituciones de Seguridad 
Pública, debe respecto de los delitos previstos en esta Ley: 

 

 
I. a la V. … 

 
VI. Identificar circunstancias, grupos vulnerables y zonas 

de alto riesgo en las que aumente la probabilidad de que 
una o más personas sean Víctimas de los delitos, así como 

hacer pública dicha información de manera anual; 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
VII. a la XII. … 

 
... 

 
... 

 
Artículo 161. El Sistema Nacional, a través de la 

Comisión Nacional de Búsqueda, la Secretaría de 
Gobernación, la Fiscalía, así como las Fiscalías y 

Procuradurías Locales y las Instituciones de Seguridad 
Pública, debe respecto de los delitos previstos en esta 

Ley: 

 
I. a V. 

 
VI. Identificar circunstancias, grupos vulnerables y 

zonas de alto riesgo en las que aumente la probabilidad 
de que una o más personas sean Víctimas de los delitos, 

así como hacer pública dicha información de manera 
anual; 

 
En las zonas identificadas como de alto de riesgo 

por la desaparición constante de personas o la 
comisión de diversos delitos, se deberá 

implementar a la brevedad una estrategia de 
seguridad extraordinaria con la coordinación de 

autoridades federales, estatales y municipales. 

 
VII. a XII. 
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LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE 
AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS 

 
 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés 

social y tiene por objeto:  
 

I. Establecer el procedimiento federal para la emisión de 
la Declaración Especial de Ausencia, mismo que no podrá 

exceder el plazo de seis meses a partir del inicio del 

procedimiento; así como señalar sus efectos hacia la 
Persona Desaparecida, los Familiares o personas 

legitimadas por ley, una vez que ésta es emitida por el 
Órgano Jurisdiccional competente; 

 
I. a la IV. … 

 
Artículo 4.- Las acciones, medidas y procedimientos 

establecidos en esta Ley se rigen por los principios 
siguientes:  

 
I. Celeridad. El procedimiento de la Declaración Especial 

de Ausencia deberá atender los plazos señalados por esta 
Ley y evitar cualquier tipo de retrasos indebidos o 

injustificados. El procedimiento de la Declaración Especial 

de Ausencia no podrá exceder los seis meses sin que exista 
una resolución de Declaración Especial de Ausencia por 

parte del Órgano Jurisdiccional. 
 

Segundo. Se reforma la fracción primera del artículo 
primero y del artículo cuarto, de la Ley Federal de 

Declaración Especial de Ausencia para personas 
desaparecidas, para quedar como sigue: 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés 

social y tiene por objeto: 
 

I. Establecer el procedimiento federal para la emisión de 
la Declaración Especial de Ausencia, mismo que no 

podrá exceder el plazo de tres meses a partir del inicio 

del procedimiento; así como señalar sus efectos hacia la 
Persona Desaparecida, los Familiares o personas 

legitimadas por ley, una vez que ésta es emitida por el 
Órgano Jurisdiccional competente; 

 
I. a IV. 

 
Artículo 4. Las acciones, medidas y procedimientos 

establecidos en esta Ley se rigen por los principios 
siguientes: 

 
I. Celeridad. El procedimiento de la Declaración Especial 

de Ausencia deberá atender los plazos señalados por 
esta Ley y evitar cualquier tipo de retrasos indebidos o 

injustificados. El procedimiento de la Declaración 

Especial de Ausencia no podrá exceder los tres meses 
sin que exista una resolución de Declaración Especial de 

Ausencia por parte del Órgano Jurisdiccional. 
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II. a la IX. … 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Mariel López.  


